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EL REY.

D eseando dar una prueba de gratitud liácia las 
valientes tropas de mis egércitos y el de los alia­
dos que en la última guerra, que tan felizmen­
te ha terminado, han arrostrado todo género 
de privaciones y riesgos por la libertad de la Es­
paña y mi restitución al trono de mis mayores, 
y que un distintivo les sirva de un público tes­
timonio del mérito que han contraido en tan 
sangrienta como gloriosa lucha, tuve á bien oir 
sobre el particular al Duque de Ciudad-Rodri­
go , como á General en gefe que ha sido de di­
chos egércitos 5 y con presencia de lo que me ha 
espuesto, asi sobre esto como acerca del premio 
de constancia para los Oficiales que sirvan en mis 
tropas cierto número de años; conformándome 
con lo que me ha consultado sobre todo mi Su­
premo Consejo de la Guerra, he venido en de­
clarar que la Orden militar de San Fernando, 
creada en 31 de Agosto de 18 11 por las llama­
das Cortes generales y estraordinarias, sea bajo
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de otra diferente forma el distintivo de los ar­
riesgados servicios militares que hayan hecho en 
esta última guerra las tropas aliadas, y los que 
en lo sucesivo hiciesen mis egércitos, y que la 
nueva Orden de San Hermenegildo, que tuve á 
bien crear por mi Real decreto de a8 de No­
viembre de 1814, sirva para el premio de la 
constancia militar, todo en la forma que espre- 
san los dos reglamentos de esta fecha, corres­
pondientes á ambas Ordenes, con derogación del 
publicado en 19 de Enero próximo pasado, en 
el cual se encontraron algunas dudas, sobre que 
he tenido por conveniente oir de nuevo á mi 
Supremo Consejo de la Guerra y á personas de 
mi conñanza.

REGLAMENTO

D E  L A  ORDEN D E SAN FERNANDO.

ARTICULO 1 /

S e  denominará R eal y  M ilitar Orden de San 
F ernando. E l R ey  será el Gefe y Soberano de 
ella, que concederá las cruces según los nacrilos
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que hayan adquirido los individuos militares, á 
quienes se espedirá la correspondiente Real cé­
dula , firmada de mi mano, y refrendada por mi 
Secretario de Estado y del despacho de la Guer­
ra, en que se esprese el mérito y servicio que 
haya hecho el agraciado.

a,"

La cruz de esta Orden constará de cuatro 
brazos iguales esmaltados de blanco, que vendrán 
á unirse en un centro circular, en el que se verá 
la efigie de San Fernando esmaltada en las de 
oro, y grabada en las de plata: al rededor del cír­
culo se inscribirá un letrero que diga: mérito
militar^ y otro en el reverso El R ey  y  la Patria. 
Habrá cuatro clases de cruces: la una sencilla 
de la forma espresada: otra que tendrá al rede­
dor de los brazos una orla ó corona de laurel: la 
tercera igual á la primera, y que se llevará co­
mo las otras dos pendientes de una cinta en el 
ojal de la casaca ò chaqueta; pero llevando ade­
mas una placa bordada de la misma forma que 
la venera en el lado izquierdo; y la cuarta será 
laureada como la segunda, y se llevará también 
placa laureada. Habrá también Caballeros Gran­
des Cruces, que tendrán el tratamiento entero de 
Escelencia, y que llevarán una banda ó cinta an­
cha, que cruce del hombro derecho al costado
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izquierdo: usaran ademas de esta insignia de la 
placa bordada al lado izquierdo y de la venera 
pendiente del lazo de la banda, entendiéndose 
que la venera y placa han de ser laureadas. La 
cinta será en todas encarnada con filetes estre­
chos de color de naranja á los cantos. Son com­
prendidos también en la obcion á la propia gra­
cia los egércitos españoles de ambas Américas 
que sostienen la guerra contra aquellos insur­
gentes, y los Oficiales de mi Real Armada en su 
respectivo servicio. Y  lo serán para lo sucesivo 
los Oficiales que contraigan mérito distinguido 
en la persecución de malhechores y contraban­
distas, tumultos de pueblos, ú otro servicio de 
fatiga y riesgo. Entendiéndose siempre que las 
cruces de esta distinguidísima Orden no han de 
concederse sino á los militares que me sirvan 
con las armas en la mano,

3.“

La cruz de primera clase será para lo suce­
sivo el premio de los servicios militares distin­
guidos y de riesgo para los Oficiales desde Sub­
teniente hasta Coronel inclusive, y por el mérito 
de la pasada guerra concederé igual distinción á 
los Oficiales de los egércitos aliados que reco­
miende el Duque de Ciudad-Rodrigo , ó por 
substitución de este los Generales españoles que
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bajo de sus órdenes mandaron cuerpos de egér- 
cito: estendiéndose esta recompensa á los Oficia­
les que en el discurso de toda la guerra se hu­
biesen distinguido antes del mando del Duque 
de Ciudad-Rodrigo 5 y aun de la primera insti­
tución de esta Orden por las Cortes, y que fue­
ren propuestos ó apoyados por los respectivos 
Generales en gefe. A  los cuales encargo estre­
chamente, ahora y para siempre, que no reco­
mienden por servicio distinguido el regular des­
empeño de la obligación.

La cruz laureada, ó de segunda clase  ̂la des­
tino para recompensar los servicios militares en 
grado heroico que hicieren los Oficiales de los 
mismos grados que espresa el artículo antece­
dente.

5.°

Las veneras de plata de la misma forma que 
las de oro de primera y segunda clase serán las 
que se distribuyan por premio á los Sargentos, 
Cabos, Soldados y Tambores que contraigan el 
mérito equivalente al que se exige para merecer 
las de oro, precediendo iguales informaciones y 
requisitos.
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La cruz sencilla con placa, 6 de tercera clase  ̂
será premio de los Generales y Brigadieres, por 
el mismo mérito y circunstancias que se han es- 
plicado en el artículo 3.° hablando de la cruz 
de primera.

L a laureada con placa, 6 de cuarta clascy 
recompensará en los Generales y Brigadieres los 
servicios militares distinguidos en grado heroico 
que al tenor de lo que queda dicho en el ar­
tículo 4.° dan derecho á la cruz de segunda 
clase á los demas Oficiales desde Coronel in­
clusive abajo.

- 8.°

La gran cruz, ó de quinta clase^ la concede­
ré, consultando ó no al Consejo de la Guerra, 
según tuviese por conveniente, á los Generales 
que habiendo mandado en gefe mis egércitos 
hubiesen llenado sus deberes de un modo emi­
nentemente distinguido, con gloria y ventaja de 
mis armas. Proliibo desde ahora que ninguno 
la solicite^ y los agraciados con ella obtendrán 
en esta singular demostración de mi B.eal be­
nevolencia la mas alta distinción á que el de-
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seo de gloria de un guerrero español leal vasa­
llo pueda aspirar.

Las cruces de primera y tercera clase se da­
ran a propuesta de los Generales en gefcj los 
cuales por medio de los mas escrupulosos infor­
mes se asegurarán del verdadero mérito de los 
consultados. Jamas se propondrán sino de resul­
tas de acción que fuese ganada. Pero al fin de 
una campaña, en que los sucesos hayan sido al­
ternados, ó la fortuna se haya mantenido inde­
cisa, podra pedirla el General en gefe para al­
gunos Oficiales que en repetidas ocasiones á cos­
ta de particulares fatigas y riesgos hubiesen lo­
grado acreditar su valor, pericia y amor á mi 
servicio.

10.

Las de segunda y cuarta clase recaerán en 
los que contraigan mérito tan relevante que me­
rezca el nombre de heroico, bien calificado y 
completamente justificado par los medios si­
guientes.

I I .

Cuando algun Oficial, Sargento, Cabo, Sol­
dado ó Tambor hiciese una acción tan señalada

Ayuntamiento de Madrid



[  10 ]
de conducta y valor que x̂ or ella pueda aspirar 
al dislinguidísimo premio de la cruz de segunda 
ó cuarta clase, el Gefe inmediato y testigo de 
la acción dará por escrito noticia al Comandan­
te de la tropas y este bien asegurado con la 
pública notoriedad del suceso é informes que 
adquirirá, lo trasladará por escrito al General 
del egército, incluyéndole la  primera relación 
que le hubiese pasado el inmediato Gefe de 
aquel individuo. El General, ademas de adqui­
rir por sí las noticias que crea conducentes al 
acierto, mandará al Gefe del Estado mayor que 
haga una formal averiguación oficiando á tres 
personas por lo menos de las que dicho Gefe 
de Estado mayor conceptúe puedan estar mejor 
enteradas del suceso. Y  en la orden general del 
egército se publicará el anuncio siguiente: „D on  
N. N- (sG espresará el grado ó empleo del sugeto 
y cuerpo á que pertenece) parece haberse he­
cho acreedor á la cruz de segunda clase ( ó de 
cuarta) de la Real Orden militar de San F er­
nando el dia tantos del corriente mes (ó del 
próximo pasado) î or el mérito heroico que con­
trajo en tal acción (se especificarán sucintamente 
las circunstancias que intervinieron). Si algun 
individuo de la misma clase del pretendiente, 
ó superior, tuviese que esponer en favor ó con­
tra de su derecho, podra hacerlo dentro del ter-
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mino preciso de ocho dias contados desde la fe- 
clia 5 por escrito, hsjo de su palabra de honor 
(ó juramento, según la calidad de las personas), 
y  por conduelo de sus respectivos Gefes.” El 
Gcfe del Estado mayor unirá el resultado de 
este aviso á la información directa que hubiese 
hecho, y lo entregará todo al General en gefe, 
el cual me dará cuenta por la Via reservada con 
su dictámen y remisión de los documentos ori­
ginales, á fin de que pasado todo a mi Supre­
mo Consejo de la Guerra, me consulte para mi 
soberana resolución lo que tenga por convenien­
te: bien entendido que ha de darse pronto des­
pacho á esta clase de negocios, con preferencia 
á cualquiera otro.

If2..

Estas cruces de segunda y cuarta clase no se 
podrán pedir ni proponer pasado el termino de 
ocho dias contados desde el inmediato al que 
se verificó la acción que motiva el espediente.

E l que se halle condecorado con la cruz de 
segunda ó cuarta clase, y contragere nuevamen­
te mérito heroico justificado del modo que que-* 
da esplicado, obtendrá si es General de divi­
sión una pensión vitalicia de quince mil reales
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vellón al año; si es Brigadier, Gefe de nna bri­
gada, ó de mayores fuerzas que un regimiento, 
tendrá una pensión de doce mil reales anua­
les; al Coronel li otro Gefe de cuerpo se le 
dará pensión de diez mil reales; á los Capi­
tanes de seis mil; á los Oficiales subalternos de 
cuatro mil; á los Sargentos tres reales diarios, 
y á los Cabos, Soldados y Tambores dos reales 
diarios.

Por la tercera acción de las distinguidas en 
grado heroico podrán transmitir sus pensiones 
después de su muerte á sus mugeres hasta que 
pasen á segundas nupcias, y en este caso las 
disfrutarán sus hijos mientras sean menores; y 
si el Oficial no fuese casado pasará la pensión 
á sus padres por su vida.

i 5.

Me reservo el recompensar del modo que 
sea de mi Real agrado á los Grandes Cruces, 
6 de quinta clase, cuyos nuevos servicios me­
reciesen mi soberana consideración.

lí.
Las acciones distinguidas en grado heroico, 

por las cuales han de concederse estas cruces.
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son en primer lugar las que espresa la Ordenan­
za general del egército en el artículo 18 del tí­
tulo 17 , irat. á saber: 55En un Oficial es 
acción distinguida el batir al enemigo con un 
tercio menos de gente en ataque ó retirada; el 
detener, con utilidad de mi servicio, á fuerzas 
considerablemente superiores con sus maniobras, 
posiciones y pericia militar, mediando á 1© me­
nos pequeñas acciones de guerra^ el defender el 
puesto que se le confie, hasta perder entre muer­
tos y heridos la mitad de su gente, el ser el pri­
mero que suba una brecha ó escala, y que for­
me la primera gente encima del muro ó trin­
chera del enemigo; el tomar una bandera en 
medio de tropa formada” ; y ademas de las refe­
ridas serán consideradas por de la misma clase 
las siguientes.

Los Generales de división pueden obrar de 
uno de dos modos, ya unidos con el egcrcito, 
ya destacados de él con su división: en el pri­
mer caso será acción distinguida rechazar al ene­
migo superior en fuerzas, ú  obrando ofensiva­
mente arrollarle, y llenar el objeto que se le 
haya mandado, á pesar de ser el enemigo supe­
rior en fuerzas: restablecer con su división, ba­
tiendo y arrollando al enemigo, la linea del

\
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egercito rola, batida ó desordenada; ser el pri­
mero que con su tropa ataque y rompa la línea 
enemiga, siguiéndose de esta operación el buen 
éxito de la batalla, ó contribuir particularmente 
á que se gane la acción por sus diestras manio­
bras ó vigoroso ataque; lograr con su división, 
ocurriendo una desgracia imprevista, mejorar la 
suerte de todo el egército salvando la artillería, 
bagages, almacenes & c ., ó salvar á lo menos 
diestra y valerosamente su división. En el segun­
do caso, cuando el General de división obra se­
paradamente y con cierta independencia, serán 
acciones distinguidas el derrotar al enemigo en 
función campal con fuerzas iguales, ó muy po­
co superiores, quedando destruida ó prisionera 
la cuarta parte á lo menos del cuerpo enemigo, 
con pérdida proporcionada en su artillería y ba­
gages; conseguir con fuerzas iguales también , ó 
muy poco superiores, una victoria de cuyas re­
sultas se liberte una plaza sitiada, ó una posi­
ción importantej ó se ocupe, estando ó no ata­
cada por nuestras tropas, una plaza ó posición 
que guarnezca el enemigo: conseguir con la ci­
tada proporción de fuerzas una victoria de que 
resulte que los enemigos tengan que evacuar 
una estension de pais tal que asegure las sub­
sistencias y aumente los medios del egército, ó 
contribuya á que este se ponga en comunicación
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con otro egército, plaza ó país ele importancia: 
defenderse con fuerzas inferiores rechazando al 
enemigo, y conservando su posición, ó salvando 
sus tropas por medio de una diestra y ordena­
da retirada, con tal que medien en ella accio­
nes de armas vigorosas, aunque sean parciales; 
y finalmente, defender una plaza sin hacer su 
entrega sino por absoluta falta de provisiones 
de boca y guerra, después de haber observado 
la mayor economía en ambos artículos; y si la 
plaza se hallase solamente bloqueada sin sitio 
formal, deberá haberse reducido la ración de 
la guarnición á la mitad del suministro ordina­
rio , y agotados todos los recursos que en seme­
jantes casos se destinan á la subsistencia, á lo 
menos desde dos meses antes de verificarse la 
rendición, ó por tener brecha abierta practica­
ble, y aun practicada, habiendo hecho salidas 
oportunas, perdidos los fuertes y obras esterio- 
res, la tercera parle de la guarnición, y dispu­
tado el asalto de la brecha por los varios modos 
que dictan las reglas del arte, y aun después 
de superada haber dispuesto en la retaguardia 
cortaduras, atrincheramientos y otros obstáculos 
para resistir al enemigo, y haberse servido de 
ellos hasta hacer la última retirada al abrigo 
de la población.
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Será acción distinguida en un Gefe de cuer­
po sostener el puesto cuya defensa se le haya 
confiado hasta haber perdido la mitad de su 
gente entre muertos y heridos, salvando el resto 
de sus insignias si no tuviere órden de conser­
varlo á toda costa; atacar j  tomar un puesto 
defendido por el enemigo cuando este haga una 
defensa semejante á la que acaba de espresarse: 
asaltar el primero con su cuerpo una brecha, 
trinchera, puesto fortificado, ó cargar con buen 
éxito el primero al enemigo en momentos du­
dosos ó decisivos: rehacer su cuerpo desordena­
d o, y volver á la carga, habiendo sido antes ba­
tido ó rechazado, y salvar su cuerpo después de 
haberse batido hasta perder lo menos la cuarta 
parte de la gente en el caso de desordenarse la 
división á que pertenezca^ entendiéndose lo pre­
venido en este punto con el batallón ó compa­
ñía que sostenga el combate, y se retire en igua­
les términos después de desordenado el cuerpo 
de que sea parte,

 ̂ Ï 9-

En los Oficiales subalternos será acción dis­
tinguida cualquiera de las espresadas para los 
Comandantes de cuerpos cuando la egecuten
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respectivamente con la tropa que manden; ade­
mas de las que con referencia á la Ordenanza 
general del egército esplica el artículo i6  del 
presente reglamento: igualmente lo será en cual­
quiera Oficial, Gefe ó Subalterno subir el pri­
mero á una brecha, animando á los demas con 
su egemplo.

ao.

Serán acciones distinguidas en los Sargentos 
y Cabos cuando manden una partida las que 
quedan señaladas para los Comandantes de cuer­
pos ó secciones de tropas; y cuando obren solos, 
las que se señalan para el Soldado.

a i.

En el Soldado serán acciones distinguidas ser 
de los tres primeros que suban á una brecha, 
reducto ó punto fortificado, ó ser el que mas 
tiempo se mantenga en ella: ser de los que pri­
mero acudan á arrojar al enemigo que haya ocu­
pado la brecha, reducto ó punto fortificado; per­
manecer en el combate hallándose herido ó con­
tuso de gravedad: contener con su egemplo á 
sus compañeros para que no se desordenen á 
vista del peligro: tomar una bandera en medio 
de tropa formada, ó una pieza de artillería que 
el enemigo conserva y defiende: batirse cuerpo á

3
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cuerpo con buen éxito, á lo menos con dos ene-* 
migos á un tiempo: recuperar una bandera, ó á 
su gefe que baya caido prisionero, ó libertar á 
este de enemigos que le circundan.

f l2 u

Para recompensar las acciones distinguidas 
de la Artillería se guardará la analogía corres­
pondiente con lo que queda espresado para las 
demas armas, y asi se considerarán respectiva­
mente por acciones distinguidas las indicadas en 
los cinco artículos precedentes; siéndolo deter­
minadamente el sostenerse por sí sola sin el au­
xilio de otras armas, contribuyendo muy prin­
cipal é indudablemente á la derrota del enemi­
go : salvar por sus acertadas disposiciones su ar­
tillería, Irenes y párque en una derrota de la 
infantería y caballería, y continuar el fuego ha­
biendo perdido á lo menos la tercera parte de su 
tropa, ó tenido una voladura originada del fue­
go del enemigo, ó debque hace en el servicio de 
subatería. ú

ti

Serán acciones distinguidas del cuerpo de 
Ingenieros y batallones de Zapadores Minado­
res las generales del egército y las peculiares de 
su instituto, cuando en el ataque de plazas, di-
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rigientlolos trabajos de la zapa, allanamientos de 
las brechas, construcción de alojamientos sobre 
ellas, y forzando las cortaduras interiores, su­
friesen al descubierto el vivo fuego del enemigo, 
y resistiesen sus salidas y ataques con firmeza 
hasta perder la mitad de la tropa que les está 
confiada, resultando al fin la,rendición de la 
plaza: igualmente en las defensas cuando se en­
cargan de las salidas para arruinar los trabajos 
del sitiador *, inutilizar sus brechas para impedir 
el asalto, y demas operaciones egecutadas á viva 
fuerza y con el auxilio de las minas y ¡ contra­
minas: serán distinguidas aquellas en que con 
valor y constancia se resista el fuego del enemif 
go, se rechacen sus esfuerzos, y se dispute el 
terreno para retardar la rendición hasta perder 
el tercio de su fuerza: asimistno serán acciones 
distinguidas el restablecimiento de un puente 
sobre un rio caudaloso para pasar el egército á 
la vista y bajo el fuego del enemigo, y el cortar 
un puente para salvar el egército perseguido en 
retirada, practicando ambas operaciones á cuer­
po descubierto con serenidad y buen éxito.

2.4.
1

En los Oficiales del Estado mayor será acr 
cion disUnguida atravesar durante la batalla par­
te de la linea enemiga para comunicar órdenes
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á una división que se halla al otro lado 3 siem­
pre que su egecucion se considere de riesgOj 
atendidas las circunstancias: lo será también ba­
tirse cuerpo á cuerpo á lo menos con dos ene­
migos por conservar los pliegos de que sea por­
tador 3 6 por llegar al punto que vaya destinado 
con órdenes verbales, siempre que consiga uno 
ú otro objeto, bien sea con muerte de los enemi­
gos ó ahuyentándolos: también serán acciones 
distinguidas en los Oficiales de Estado mayor las 
que quedan espresadas para las demas armas, 
supuesto que por las vastas funciones de su ins­
tituto, que las abraza á todas, se hallan en dis­
posición de egecularlas. En los Ayudantes de 
campo de los Generales en gefe y de los Gene­
rales de división serán acciones distinguidas las 
señaladas para los Oficiales de Estado mayor, 
aplicadas á las funciones de su destino.

a 5.

Todo lo espresado deberá entenderse respec­
tivamente de la Marina Real para las acciones 
militares ó de guerra; y asi serán en ella accio­
nes distinguidas apresar ó quemar con un buque 
dentro de un puerto enemigo fortificado uno ó 
mas buques armados y tripulados, lográndolo 
por sorpresa, defendiéndose el buque ó buques 
enemigos, y siendo sostenidos por los fuegos del
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puerto: tomar ó destruir con sola su tripulación 
y guarnición, sin otro auxilio alguno, estando 
cruzando sobre costa enemiga, una ó mas bale­
rías del enemigo que hagan una vigorosa defen­
sâ  de modo que para el logro de la acción haya 
perdido á lo menos la cuarta parle de su gente: 
abordar y rendir con su buque á otro enemigo 
de superiores fuerzas, siempre que este se de­
fienda de modo que haya sido necesario perder 
á lo menos la cuarta parte de la gente del buque 
que a t a c a ó  rechazar, perseguir ó vencer en ac­
ción empeñada á un buque enemigo de superio­
res fuerzas j destruir con solo el auxilio del ar­
mamento y tripulación de su propio buque cua­
lesquiera establecimiento de pesquería, carene­
ros ó almacenes, siempre que haya oposición de 
fuerzas enemigas de mar ó tierra, tales que ha­
gan perder la cuarta parte de su gente á lo me­
nos: sostener el combate con honor del pabellón 
en acción con otro buque enemigo de muy supe­
riores fuerzas hasta perder las dos terceras par­
tes de su tripulación, ó hasta quedar entera­
mente imposibilitado de defenderse, aunque en 
este caso sea rendido; por liltimo, será acción 
distinguida para un buque de guerra, que con­
duciendo un convoy á cualquier punto, siendo 
atacado por fuerzas superiores, se bala con el 
enemigo, y salve el convoy, aunque pierda su

i
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buque, sien lo en regla: será acción distinguida 
en un individuo arrojarse en el acto de un com-* 
bate obstinado y á corta distancia á practicar una 
maniobra atrevida por los altos, de la que re­
sulte la salvación del buque ó la victoria: saltar 
el primero á un abordage, y animar asi con su 
egemplo á los demas para que le sigan  ̂ y final­
mente, arrojarse denodadamente en un incendio 
del buque, estando en acción de guerra, para so** 
focarle, haciendo cuanto esté de su parle y per­
mita el caso, aunque no lo consiga, sin separar­
se del peligro hasta el último trance.

26.

Cualquiera de las acciones en que para gra­
duarlas de distinguidas se espresa la pérdida de 
una parte determinada de la gente con que se 
hace el ataque ó defensa, será tanto mas distin­
guida si se consiguiese el fin en toda la estensiou 
y con todas las circunstancias del caso respecti- 
vo con menor pérdida de hombres en fuerza de 
particular pericia del que mande, y no porque 
Ja cobardía de los enemigos disminuya las difi­
cultades probables en la empresa» >

ay.
' i

Los Cadetes serán considerados como Soldad- 
dos para obeion á los. premios,, y;.paTa lo demas
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que queda prevenido, con sola la diferencia de 
que usarán la cruz de oro desde luego como 
los Oíiciales,

ü8.

Los Sargentos que asciendan á Oficiales, y 
disfruten de pensión por premio de segunda ó 
tercera acción heroica, la conservaran después 
de su ascenso j y en cuanto á la venera cambia­
rán la de plata por su correspondiente de oro.

aq.

E l Oficial que ascienda de Coronel a Briga­
dier conservará la cruz que tuviere ya de prime­
ra d segunda clase, sin cambiarla por la de ter­
cera ó cuarta basta que se haga acreedor á nue­
va recompensa.

3o.

 ̂ Los que fueren agraciados con la cruz de 
primera ó tercera clase podrán serlo de nuevo 
con segundo ó tercer diploma que especifique 
como el primero el mérito contraido; y el obte­
ner por cuarta vez esta recompensa será equiva­
lente al mérito heroico que da derecho a las de 
segunda y cuarta clase; pues es claro que el que 
tan frecuentemente hace resaltar su valor y pe­
ricia de modo que llame la atención de sus Oe-
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fes para recomendarle como militar distinguido, 
solo por falta de ocasión dejará de hacer los sin­
gulares servicios caracterizados de heroicos.

3r.

El haber sido declarado otras cuatro veces 
por formal diploma digno de la cruz de primera 
ó tercera clase, después de obtenida la de segun­
da ó cuarta 5 servirá para el segundo grado de 
premio superior^ y lo mismo se entenderá res­
pectivamente para el tercer grado ó premios de 
servicios heroicos.

A l General, G e fe , Oficial particular, Sar­
gento, Cabo, Soldado ó Tambor que egecutare 
una acción tan estraordinariaraente distinguida 
y heroica que esceda con evidencia á las señala­
das en este reglamento, si fuese la primera ac­
ción se le adjudicará con la cruz la pensión vi­
talicia seaalada a los de su clase, y si fuere se­
gunda ó tercera se le doblará la pensión.

Los efectos del presente reglamento se en­
tenderán para lo venidero respecto de la segun­
da y cuarta clase ̂  y solo podrán ser atendidos 
en la actualidad los que tengan reclamaciones
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pendientes, según cl tenor de la primera insti­
tución de 3i de Agosto de i 8 i i ,  por acciones 
posteriores á aquella fecha, y que por causas le­
gítimas y bien justificadas no hubieren podi­
do acudir ó aclarar su derecho en el plazo 
prefijado por la Real orden de 11 de Octubre 
de 1814»

34.

En donde Yo residiere concedo la distinción 
á los Caballeros agraciados con la Gran Cruz y 
banda de esta Real y Militar Orden de que sea 
mi Real Persona quien se la ponga en el día que 
tuviese á bien señalar. En todas las demas capi­
tales en donde Yo no residiese, y á las cuales- 
deberán concurrir los agraciados que tengan su 
destino en la provincia, será el Capitán ó Co­
mandante general de ella el que egecute la cere­
monia en el acto de la corte *, y si fuese en cam­
paña, el General en gefe del egército. En el caso- 
de ser el mismo Capitán General ó Gíeneral en 
gefe el agraciado, la practicará aquel en quien 
deba recaer el mando accidental de la provincia 
ó egército. Para las demas cruces se observará- 
que á los Generales y Brigadieres se la ponga el 
Capitán ó Comandante general de la provincia^ 
ó el General en gefe del egército igualmente en 
el acto de la corte. A  todos los demas Gefes que'

4
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no sean efectivos de los cuerpos, los Gobernado-* 
res ó Comandantes militares de las plazas ó cuar­
teles donde se hallen, y en campaña el General 
de la división, practicarán la ceremonia del mo­
do espresado  ̂ pero si fuesen propietarios se ege- 
cutará al frente de su regimiento, batallón ó es­
cuadrón el dia de la revista de Comisario, y antes 
del acto de ella. A  los demas Oficiales que obtu­
viesen esta cruz se la pondrá el Comandante de su 
batallón ó escuadrón al frente de él, del mismo 
modo que se ha dicho para los Gefes  ̂En los cuer­
pos de Artillería, Ingenieros, Real Armada y los 
individuos del Estado mayor general de los egér- 
cilos se egecutará la ceremonia del mismo modo 
que está esplicado. para los demas, y según sean 
sus graduaciones» A  los Oficiales agregados á los 
Estados mayores de plaza se la pondrán los Go­
bernadores o Comandantes militares de ellas si 
los agraciados fuesen Gefes*, y si no lo fuesen, el 
Sargento mayor de la plaza en la casa del Go­
bernador ó Comandante militar» Ultimamente, el 
Capitán de cada compañía pondrá la cruz á los 
Sargentos, Cabos, Soldados y Tambores de ella 
que fuesen agraciados, siempre en el dia de la 
revista de Comisario, y antes del acto de pasarlaj 
y como estas últimas clases se retardarían invo­
luntariamente el honor de usar de esta conde­
coración por sus cortos medios, es mi voluntad
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que de los fondos de las cajas de los cuerpos se 
franqueen gratis por la primera vez á los Sargenn 
tos y demas individuos de tropas que obtuvie-i 
ren esta distinción la cruz y cinta que les está 
señalada, siendo cargo á la gratificación de 
hombres. ^

Los Reales títulos que se espidan para .esta 
gracia se remitirán al Capitán General del egér- 
cito 5 provincia ó departamento en que se halle 
el agraciado, quien dará las órdenes competen-  ̂
tes para que tenga cumplimiento lo prevenido 
en este artículo; y cuando las cruces concedidas 
fuesen de segunda y cuarta clase se anunciarán 
en la órden general del egército ó plaza los nom­
bres de los agraciados, con especificación de las 
acciones que les han grangeado tan distinguidas 
recompensas.

35.

Cuando un Caballero de esta Orden fuere 
privado de su empleo en virtud de sentencia 
judicial, ó siendo de las clases inferiores fuese 
sentenciado á presidio ú obras públicas , se le 
considerará por el mismo hecho privado tam­
bién de la condecoración de esta distinguidísi­
ma Orden, y se le recogerá el diploma: y co-; 
mo puede suceder que alguno que goce de esta 
distinción se halle retirado sin empleo ni grado^

I
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si llegare este á ser procesado por delito de cual­
quiera especie, deberá la sentencia espresar si 
hubiera incurrido ó no en la pena de privación  ̂
bien entendido que los Caballeros de todas cla­
ses de la Orden de San F ernando , aunque es- 
ten separados del servicio con licencias absolu­
tas, gozarán del fuero criminal militar.

Como las propuestas de los Generales en 
gefe para las cruces de primera y tercera clase 
por mérito de la pasada guerra son tan difíciles 
de verificar, y no poco embarazosas las solicitu­
des, arriesgándose tal vez el acierto, ó el que 
puedan quedar algunos sin la demostración de 
mi Real benevolencia á que sus servicios los 
hayan hecho acreedores, vengo en resolver que 
por ahora, y atendidas estas circunstancias, los 
que hubieren obtenido cuatro cruces de las que 
he concedido por la concurrencia á diferentes 
batallas, ú otras acciones de guerra memorables, 
ó por el mérito que en general han contraido 
los egércilos luchando contra las tropas del usur­
pador en defensa de mis justos é indelebles de­
rechos, contando en el número de ellas la es­
trella concedida á las tropas del mando del Mar  ̂
ques de la Romana que vinieron del Norte, pue­
dan substituir al uso de dichas cuatro cruces la
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dislincion de la de San F ernando de primera ó 
tercera clase3 si asi lo deseasen, dirigiendo su 
instancia por los conductos regulares acompaiia- 
da de los cuatro diplomas que han obtenido 
para usarlas, y de certificaciones de los inmedia­
tos Gefes á cuyas órdenes servían cuando con- 
trageron el mérito, que acrediten haberse con­
ducido en las acciones que espresen los diplo­
mas con valor y disciplina, sin perjuicio de 
atender particularmente á los demas beneméri­
tos que en los términos que prescribe el artícu­
lo 3 ° recomienden los Generales bajo cuyas ór­
denes hubieren servido.

E l que tuviere ocho de estas cruces recibirá 
ademas el segundo diploma de primera ó tercera 
clase  ̂ y por este órden podrán ser atendidos los 
que tuvieren mayor número.

Los Oficiales ú otros individuos que tuvie­
ren la cruz sencilla concedida según los princi­
pios de su primera institución, esto es, que les 
haya sido concedida por mérito calificado de 
heroico, pasarán á usar desde luego, sin nece­
sidad de nuevo diploma, de la laureada que les 
corresponda j de modo que en lugar de la de 
primera clase, que ahora equivocaría la calidad 
de sus servicios, llevarán la de segunda de oro

f‘i
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6 plata, 6 de la cuarta, según corresponda á la 
graduación en <jue se hallaban cuando les fue 
concedida.

38.

Si un regimiento, batallón o escuadrón ege- 
cutase en cuerpo alguna acción conocidamente 
distinguida, que el General en Gefe haya com­
probado del modo dicho anteriormente, ademas 
de darse el premio á los individuos que se ha­
llaren en el caso de merecerlo, según las reglas 
establecidas, tendrá el regimiento, batallón ó 
escuadrón la distinción de llevar siempre en sus 
banderas ó estandartes una corbata de tafetán 
con sus borlas y cordones de los colores de la 
cinta de la misma Orden.

Se formará en la Corte un Capítulo de esta 
Orden compuesto de los individuos Grandes Cru­
ces y de la cruz de oro que tengan su destino 
ó residencia en ella, que presidirá en mi ausen­
cia el mas antiguo de los Grandes Cruces, y 
asistirán cada año á celebrar en el dia de San 
F ernando una solemne función de iglesia, y al 
siguiente se tendrán honras en sufragio de los 
individuos de la Orden que hubieren fallecido.
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En este Capitulo se llevará un exacto re­
gistro de lodos los individuos de la Orden y de 
las acciones distinguidas ó servicios por los 
que hubieren sido admitidos en ella, á cuyo 
fin se tomará razón de todos los Reales títu­
los que se espidan, remitiéndolos al efecto por 
mi Secretaría de Estado y del Despacho de 
la Guerra á la del Capítulo, de la que se de-* 
volverán después de lomada la razón, pues sin 
este requisito no se dará posesión al agraciado^ 
y para la espresada toma de razón nombraré Y o  
un Secretario y dos Oficiales individuos de la 
misma Orden, á cuyo cargo estarán también los 
avisos que convenga dar para la asistencia á ca­
pítulo cuando haya de juntarse, y para la reso­
lución de cualquiera duda: como igualmente la 
anotación de todas las demas cruces que he con­
cedido y tenga á bien conceder por acciones dis­
tinguidas ó servicios de mérito contraidos en loa 
egércitos ó cuerpos en campaña.

4 u

Los individuos que compongan el Capítulo 
no tendrán sueldo alguno por este encargo; y 
lodos los dispendios de él se reducirán á satis­
facer los gastos de Secretaría, de sufragios y de
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la función eclesiástica del Santo Patrono, que 
se satisfarán de mi Real Erario, hasta tanto que 
se asigne algun arbitrio que pueda costearlos; 
cuidando el Secretario de llevar la cuenta y ra­
zón de todo, y presentarla á examen y aproba­
ción de mi Supremo Consejo de la Guerra, que 
me consultará el resultado, y lo que ha de in­
vertirse en las funciones de iglesia, que han de 
ser sin lujo, pero con el decoro correspondien­
te. Los individuos de la Secretaría , Portero ó 
cualquiera otro empleo de esta especie que pa­
reciese necesario han de ser Oficiales, Sargentos, 
Cabos y Soldados, si posible fuese, de la misma 
Orden de los que esten ya declarados inhábiles 
para el servicio militar; y en su defecto milita­
res inválidos, aunque no sean de la Orden, to­
dos los cuales tendrán el sueldo ó prest que les 
corresponda por su graduación y retiro; y para 
establecer esta oficina se facilitará al Capítulo 
una habitación á propósito en algun edificio 
público.

[í?
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DE LA REAL Y MILITAR ORDEN

D E  SAN H ERM ENEGILDO.

ARTICULO I.®

Siendo muy justo premiar á los Oficiales de 
mis Egércitos de España é Indias y Real Ar­
mada la constancia en el servicio militar con 
algún distintivo, como ya está establecido por 
diferentes Reales decretos para las clases de 
Sargento inclusive abajo, he tenido á bien crear 
á este fin la Real y Militar Orden de S. Her­
menegildo, Rey que fué en Sevilla, y Mártir 
por su constancia en la Religión Católica, de 
que he de ser Yo y mis sucesores el Gefe y So-f 
berano de ella, cuya insignia ha de ser una Cruz 
con los brazos de esmalte blanco, en el supe­
rior la corona R eal, y en el centro un círculo 
en que esté esmaltada la efigie del Santo á ca­
ballo con una palma en la mano derecha, y al 
rededor un letrero que diga: Premio d la cons-̂  
tanda militar ̂  y al reverso la cifra de mi nom­
bre , F e r n a n d o  f t / , como fundador de la Orden, 
de la hechura y tamaño de la muestra que estará 
depositada en mi Secretaría del Despacho de Iqi

5

Ayuntamiento de Madrid



V

[ 3 4 ]
Guerra5 sin que se pueda variar su forma; se 
llevará en el ojal de la casaca ó chaqueta con 
una cinta color carmesí con los eslremos blan­
cos, cuyo distintivo dará á conocer á aquellos 
dignos Oficiales que dedican lo mejor de su vida 
en el servicio de mis Reales Egércitos y Arma­
da, sufriendo los riesgos é incomodidades que 
son tan propios de esta penosa carrera, y que 
sacrificando su libertad y propias conveniencias 
para perpetuarse en ella, contribuyen á que con 
su larga permanencia en los cuerpos se conserve 
aquel buen órden, disciplina y subordinación 
que hace invencibles los egércitos veteranos, y 
los conduce á la victoria.

a.'

Para aspirar á esta cruz han de tener los Ofi­
ciales veinte y cinco anos cumplidos de servicio 
activo en mis Egércitos, Armada, ó empleados 
en los Estados mayores de las plazas; quedando 
escluidos todos los que antes de cumplirlos ha­
yan obtenido sus retiros, bien sea con agrega­
ción á plazas, desde Coronel inclusive abajo, los 
dispersos y los destinados á las compañías de in­
válidos. De los espresados veinte y cinco años 
los diez á lo menos se han de contar en la clase 
de Oficiales desde la fecha del primer Real des­
pacho. No han de incluirse los de menor edad.
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sino que se ha de contar desde el dia en que, se­
gún lo dispuesto por las Reales Ordenanzas, se 
entra en el goce respectivo de antigüedad. Y  
cuando vuelva al servicio activo el que se hubie­
re retirado se le descontará todo el tiempo de su 
separación.

En la Real Armada los Pilotos, Contramaes­
tres y Oficiales de mar adquirirán derecho á esta 
cruz á los diez años de tener el carácter de Ofi­
ciales de la Armada, empezando á contar los vein-̂  
te y cinco años desde la clase de meritorios los 
Pilotos, y desde la de Grumetes los otros. Los 
Oficiales que fueron de los Correos marítimos, y 
hoy se hallan incorporados en la Real Armada, 
contarán también para los veinte y cinco años los 
de meritorios al pilotage ó Grumetes, según hu­
bieren empezado su carrera marinera. Y  las de­
mas clases de Maestros mayores de Carpinteros, 
Calafates y Contramaestres de construcción, que 
aunque no son de la clase militar suelen obte­
ner por su habilidad y desempeño la graduación 
de Oficiales de la Armada, no contarán para los 
veinte y cinco años el tiempo de sus servicios 
para obtar á esta cruz sino desde la fecha de sus 
despachos de tales Oficiales,
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4 °

: No se concederá esta cruz sino á los Oficia­
les, pues las demás clases de Sargento inclusive, 
abajo tienen, señalado por diferentes Reales ór­
denes el distintivo de los galones en el brazo iz­
quierdo á los quince, vainte y veinte y cinco años 
de servicio^ pero cuando los individuos de es­
tas ciases obtengan graduación dé Oficial, y cuen­
ten en ella diez años, y veinte y cinco por lo me­
nos en el total de sus servicios, serán condeco­
rados también con la cruz.

En los Oficiales de Milicias se contarán para 
los veinte y cinco años como efectivos los que es­
tuvieren sobre las armas con sueldo empleados en 
el servicio, bien sea en guarnición, cuarteles ó 
campaña; y en este último caso serán iguales en 
lodo á los Oficiales del egército; pero cuando es­
tuviesen retirados en sus provincias, aun cuando 
esten formados para sus asambleas, se contarán 
cada dos anos por uno, sin que en esto se com­
prendan los Oficiales de dichos cuerpos que tie­
nen el concepto de veteranos, como son los Sar­
gentos mayores y  Ayudantes, los cuales serán en 
todo reputados como en vivo y activo servicio; 
asimismo se considerarán veteranos los indivi-
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daos de las clases que designa como tales la 
Real declaración de Milicias de 3o de Mayo de 
lyGy, que son los Oficiales de sueldo continuo, 
los Sargentos y primeros Cabos, y los segundos 
de granaderos y cazadores, á todos los cuales ha 
de contarse por entero él tiempo que permane­
cieron en estos destinos: los demas Oficiales cuan­
do lleguen á ser Brigadieres serán reputados 
desde las fechas de sus despachos como Oficiales 
vivos 5 y desde entonces se les contarán los años 
para la obcion á esta cruz como á los Oficiales 
veteranos. i

Habiendo tenido á bien conceder á todos 
los individuos de mis Egercitos y Armada por 
mi Real decreto de ao- de Abril próximo pasa­
do la especial gracia de c[ue los años de campa­
ña de la última guerra se les abonen dobles para 
la obcion á la cruz de San Hermenegildo y otros 
goces, y anhelando dar cada dia nuevas pruebas 
de mi paternal amor á estos leales vasallos que 
me sirven con constante zelo, qtiiero que conti­
núen los .efectos de la .misma gracia respectiva­
mente á la. obcion ájesita Orden en los términos 
que á conlinuacioit se espresan.

Todo el tiempo de campaña sin intermisión 
por cuarteles de invierno ni acantonamientos de
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descanso se contará doble  ̂ y para evitar toda 
duda ó confusión al fin de cada una me propon­
drá el General en gefe, y á consecuencia decla­
raré Yo el tiempo fijo y preciso que ha de abo­
narse á los que hayan servido durante toda ella, 
ó á los que por heridos ó enfermos hubieren te­
nido que separarse con conocimiento del Gefe 
del Estado mayor y anuencia del General en ge- 
fe. Me reservo decretar un señalamiento estraor- 
dinario de tiempo en los casos particulares de al­
guna batalla ganada, sitio y rendición de plaza 
importante, ú otro acontecimiento feliz y glorio­
so. Y  como las espediciones y comisiones de Ul­
tramar son de particular incomodidad para los 
Oficiales de mis egércitos, y aun frecuentemente 
influyen en la salud de los que no estan habi­
tuados á navegar, quiero que los individuos de 
mis egércitos que fueren enviados á mis domi­
nios de América ó Asia con destino militar obli­
gatorio, y sin que haya precedido solicitud para 
ello 5 se le abone un año éstraordinario por el 
viage de ida y vuelta á las islas de Santo Domin­
go, Cuba ó Puerto-Rico, á Nueva-España, 
Floridas ó Costa firme j uno y medio por el via­
ge de ida y vuelta también al Rio de la Plata, 
y dos por el del Perú, Chile ó Filipinas,
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Habrá también en esta Orden Grandes Cru­
ces, que lo serán natos los Capitanes Generales 
de mis Reales Egércitos y Real Armada, y los 
Generales que contaren cuarenta años de anti­
güedad en la clase de Oficiales en servicio acti­
vo : su distintivo será una placa de oro igual á la 
venera bordada, que se llevará al lado izquier­
do , y una banda ancha del color de la cinta 
desde el hombro derecho al costado izquierdo 
con la cruz en el lazo. Los Oficiales desde Bri­
gadier inclusive abajo, que tuviéronlos mismos 
cuarenta años de antigüedad de Oficiales, usa­
rán de la placa dicha sin la banda.

E l que se considere con derecho para obte­
ner esta cruz lo hará presente por memorial al 
Coronel, Comandante ó Gefe mas inmediato, el 
cual lo dirigirá al respectivo Inspector, Direc­
tor ó Capitán General, acompañando su hoja de 
servicios, é informando si concurren las circuns­
tancias que quedan referidas; y el Inspector, 
Director ó Capitán General lo pasará todo con 
su informe á mi Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, á fin de que remitido 
por este á mi Supremo Consejo de la Guerra
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me consulte su dictamen para mi Soberana re­
solución, y se le espida la correspondiente Real 
cédula, firmada de mi mano, y refrendada de 
mi Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra,

Se espedirá igualmente Real cédula para la 
concesión de las Grandes Cruces, dirigiendo los 
interesados las solicitudes por el conducto de 
sus G efes; pero si los aspirantes á esta cruz 
fueren los mismos Capitanes Generales, Inspec­
tores y Directores, dirigirán sus instancias al Se­
cretario del mi Supremo Consejo de la Guer­
ra j los primeros en memorial sencillo, bastando 
este requisito por la notoriedad de su empleo, 
que los declara Grandes Cruces natos en la Or­
den, y los otros documentadas.

1 0 .

Los Oficiales que no tengan dependencia in­
mediata de cuerpo acompañarán á su memorial 
copia autorizada de su hoja de servicios hasta 
que salieron del regimiento ó destino en que 
se les formó, y la de los Reales despachos, ó 
Reales órdenes que hayan obtenido posterior­
mente para otra colocación, con certificación de 
su buen desempeño de ■ los Gefes bajo cuyas
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Órdenes hubieren servido; y para los que va 
sean Generales bastará su hoja de servicios 
hasta que fueron promovidos á esta clase, y la 
copia del primer despacho de General^ pero si 
alguno no pudiese presentar su hoja de servicios 
por no existir el cuerpo en que ha servido, 
bastará la eopia autorizada de los Reales des­
pachos que haya obtenido durante su carrera, y 
una declaración bajo palabra de honor de haber 
subsistido en ella sin intermisión.

I I .

Aunque á la distinguida clase de Oficial nin­
guno debe ascender ni permanecer en ella con 
nota ó tacha en su conducta militar ni costum­
bres, que pueda empañar el lustre de tan ho­
norífica carrera, si no obstante se llegase á sa­
ber por esposicion de algunos Caballeros de la 
misma Orden, ó por cualquiera otro medio, de 
oficio ó estrajudicialmente, que algún aspirante 
se halla manchado con sentencia infamatoria, ó 
con hecho contrario á los principios del mas 
acrisolado honor, se me dará cuenta por la Via 
reservada de Guerra, para que hecha rigurosa 
averiguación del caso, si resultare comprobado, 
determine, después de oir á mi Consejo de la 
Guerra, no solo sobre la esclusion del prelen-

6
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diente, sino también sobre su absoluta separa­
ción del cuerpo en que sirva.

la . t
Cuando un Caballero de esta Orden fuese 

privado de su empleo en virtud de sentencia ju­
dicial, se le considerará por el mismo hecho 
privado también de la condecoración de esta 
distinguidísima Orden, y se le recogerá la Real 
cédula. Y  como puede suceder que alguno que 
goce de esta distinción se halle retirado sin em­
pleo ni grado militar, si llegare este á ser pro­
cesado por delito de cualquiera especie, deberá 
la sentencia espresar si hubiere incurrido ó no 
en la pena de privación. Bien entendido que 
los Caballeros de la Orden de San Hermenegil­
do aunque por razones de conveniencia hubie­
ren pasado á otros destinos sin carácter militar^ 
ó usaren de licencias absolutas, gozarán siem­
pre del fuero criminal militar. f

Para poner la insignia de esta Orden al agra-̂  
ciado con ella se remitirá la Real cédula al Ca­
pitán General del Egército, Provincia ó Depar­
tamento en que aquel se halle,.cuyo G efe, y 
en su ausencia el Comandante de las armas, le 
pondrá las insignias que le correspondan, y que
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el interesado mismo presentará, y le entregará la 
cédula después de hacerse pública lectura de 
ella; todo en presencia de los Caballeros de la 
propia Orden que alli se hallaren.

Siendo inestingnible mi ardiente deseo de 
mejorar la suerte de los beneméritos y constan­
tes Oficiales que consagran su vida entera á mi 
servicio y á la defensa de su patria; y aunque 
las circunstancias difíciles en que se halla el 
Estado de resultas de la pasada devastadora guer­
ra pongan límites muy estrechos á mi benéfica 
propensión, sin embargo no pudiendo apartar 
la vista de la futura existencia de tan benemé-» 
ritos vasallos, y queriendo proporcionar la posi­
ble comodidad á sus últimos años, mando que 
á los diez años de antigüedad en esta Orden, 
contados desde la fecha de la cédula de cada 
uno, y sin que para estos diez años se hagan 
aumentos por razón de campañas, ú otros servi­
cios, como para la obcion á las diferentes insig­
nias de ella señala el artículo 6.® de este Re­
glamento, sino que hayan de ser íntegros y com­
pletos , se asignen á los Caballeros las pensiones 
siguientes.
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Para los que tienen la cruz sencilla conce  ̂
dida á los veinte y cinco anos de servicio la pen­
sión indicada en el artículo antecedente será de 
dos mil cuatrocientos reales anuales; para los 
que lleven la placa, en razón de los quarenta 
años de Oñciales, será la pensión de cuatro mil 
ochocientos reales vellón anuales, y para los 
Grandes Cruces de diez mil*, pero en el con­
cepto de que los precitados diez años de anti­
güedad se entiendan continuando los Caballeros 
en servicio actual y efectivo, aunque sea en Es­
tados mayores de plazas j pero no retirados, bien 
sea con agregación á plazas desde Coronel in­
clusive abajo, ó con dispersos, ó destinado á las 
compañías de Inválidos.

En la Corle se celebrará cada año un Ca­
pitulo de la misma Orden, que presidiré Yo co­
mo Soberatio de ella, y en mi ausencia el Ca­
pitán General de la Provincia , y asistirán el 
dia de San Hermenegildo á una solemne fun­
ción de iglesia, y al dia siguiente á un oficio 
de difuntos por los que hayan fallecido de la Or­
den, costeándose estos gastos de mi Real Era­
rio , de lo que cuidará el espresado Capitán Ge-
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neral de la Provincia, remitiéndose la cuenta 
para su aprobación al mi Supremo Consejo de 
la Guerra para los fines que se espresan en la 
Orden de San Fernando; llevando la cuenta el 
Secretario de la Capitanía General, quien cui­
dará de dar los correspondientes avisos á los 
individuos de la Orden para formarse el Capítulo.

Por tanto mando á mi Supremo Consejo de 
la Guerra, al del Almirantazgo, Capitanes Ge­
nerales de mis Egércitos, Provincias y Armadas, 
Inspectores, Gefes de cuerpos de mi Casa Real, 
Artillería é Ingenieros, Vireyes y Gobernadores 
de ambas Américas é Islas Filipinas observen y 
hagan observar cuanto en esta mi Real cédula 
se previene; qti® voluntad. Dado en.
Palacio á diez de Julio de mil ochocientos quin­
ce. =  Y O  E L  R E Y .  =  Francisco VaUesteros.

Es copia de su original*

Vallesteros.
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